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1. ¿Qué entendemos por tenencia colectiva /derechos 
territoriales en la región?

2. ¿Cuáles son los principales avances? 

3. ¿Qué desafíos se enfrentan en la región?



1. Tenencia colectiva y derechos territoriales 

Materialidad 

Inmaterialidad 

Sujetos 
colectivos + 

territorialidad  La consolidación del actual régimen legal de protección de la tenencia 
colectiva es el resultado de una serie de procesos—sociales, políticos, 
económicos, culturales y jurídicos— que configuraron y estructuraron 
la tenencia colectiva, como concepto y como institución.

• Espectro amplio de experiencias y nociones

• Convenio 107 de 1957 al  Convenio  169  de  la  OIT  de  1989

• Marco multicultural en reformas constitucionales 

• Identidad territorializada 

• Gobierno colectivo y autonomía 

Los sistemas de tenencia comunitaria pueden recibir reconocimiento 
formal del Estado o no. Ocupaciones ancestrales, propiedad colectiva 
formalizada, tenencia comunal en tierras públicas y otros arreglos fruto 
de procesos migratorios.



1. Tenencia colectiva y derechos territoriales [2]

Propiedad colectiva o tierra comunal
Saneamiento
Demarcación

Gobernanza de bienes comunes 
Autonomía 

Capacidad para el ejercicio de los derechos colectivos 

Contenido y alcance del derecho 
reconocido 

Sujetos de derechos

Superposición 
con Áreas 
Protegidas

Niveles de autonomía Territorios ancestrales 

Exploración y 
extracción de 

minerales, 
hidrocarburos, 

biomasa

Cambios significativos en 
formas de vida colectiva



2. Principales avances [1]

• Reformas constitucionales 

• Coexistencia de áreas protegidas y sistemas de tenencia colectiva 

• Propiedad colectiva con rango de derecho fundamental 

• Amplia jurisprudencia de la Corte IDH (post Awas Tingni vs. Nicaragua) 

• Fortalecimiento de gobiernos colectivos 

• Pluralismo e interculturalidad 

Sistema Interamericano de Derechos Humanos
Los pueblos indígenas y sus miembros tienen derecho, tanto bajo el artículo XXIII de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre como bajo el artículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a la 
delimitación y demarcación de su territorio por el Estado.
Los pueblos indígenas y tribales tienen derecho a poseer y controlar su territorio sin ningún tipo de interferencia 
externa
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FAO y FILAC. 2021. Los 
pueblos indígenas y tribales y 
la gobernanza de los bosques. 
Una oportunidad para la 
acción climática en América 
Latina y el Caribe. Santiago. 
FAO.
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16 países 205 millones de hectáreas con presencia, tierras y 
territorios de pueblos afrodescendientes

Fuente: SIG Estrategia Afrodescendientes de PCN, RRI, 
CONAQ, OTEC, 2023

El 78% corresponde a Brasil y 12% al resto de países del estudio 

11 países de ALC reconocen el derecho colectivo territorial a 
pueblos afrodescendientes 

•Surinam, Colombia y Brasil comparten el bioma amazónico y 
con población afro como parte de los sujetos colectivos 
organizados con derechos reconocidos
•Pueblos costeros de pescadores y navegantes en el Gran 
Caribe y el Pacífico
•Afrodescendientes en el Chocó Biogeográfico: Colombia y 
Ecuador
•Corredor Seco de Mesoamérica
•Territorios andinos y valles geográficos



Colombia 5.705.247,5

Nicaragua 1.223.566,7

Brasil 2.148.713,1

Ecuador 121.460,9

Bolivia 228.878,0

Honduras 32.000,0

Área (ha)

Brasil 745.871,0

Colombia 678.162,5

Ecuador 176.143,0

Surinam* ---------

Chile 1.546,0

Territorios titulados
Territorios con solicitudes de 

reconocimiento y demarcación

Áreas identificadas por 

municipios o unidad 

administrativa

Titualados Solicitados Unidades con presencia

Área (ha)

Brasil 173.199.644,9

Surinam 4.864.519,2

México 3.910.153,4

Panamá 2.815.918,7

Perú 2.737.600,9

Honduras 2.170.745,8

Belice 1.499.761,0

Costa Rica 1.159.590,0

Venezuela 973.226,1

Guatemala 847.685,3

Área (ha)

4,6% 1%

94,4%
*Sentencia de la Corte IDH Pueblo Saramaka vs. Surinam

78% son bosques (7.4 millones de 
hectáreas 

2. PRINCIPALES AVANCES [4]

Fuente: SIG Estrategia Afrodescendientes de PCN, RRI, CONAQ, OTEC,2023



3. Desafíos de un proceso 
inacabado



3. Desafíos de un proceso inacabado [2]

Sin reconocimiento, titulación, 
demarcación  



3. Desafíos de un proceso inacabado

– Colisión entre enfoque tierras, territorios, predios 

– Brechas de titulación (El total de tierras y territorios sin reconocimiento suma 137.5 Mha.  RRI, 
2020) 

– Seguridad jurídica titulación sin formalización 

– Modernización catastral 

– Costas, maritorios (dimensión hidrosocial) 

– Territorios maleables 

– Crisis climática y conflictos territoriales 

– Formación y sistemas de conocimiento

– Pluralidad e interculturalidad 
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